
                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2021-00341 
  

De conformidad, a la entrega de títulos de depósito judicial que se evidencia en la 

carpeta 30 del expediente digital y por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a8e90a7e7cfcfb26cdc352dc58009660b8e10d2596b66aa7f5643382cac9608
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00125 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: ADMÍTIR la renuncia presentada por los apoderados de la parte 

actora los DOCTORES JULIÁN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ y 
LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8ea74eccb7c5a7155a45110ec549862532be2e0c2845cc310de66277e520c6e

Documento generado en 06/12/2023 01:46:53 PM
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022-00071 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24bd5278b5de2406309b4ab407d081ced8d8fb97a55a55fe766a9ec85c628ad5
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022-00273 
  

De conformidad, a la entrega de títulos de depósito judicial que se evidencia en la 

carpeta 25 del expediente digital y por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1b84cf7eea2ec5a2af1650c6a69757f4b7edb6ae0855dd7fc52c1218a8e71bd
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022-00295 
  

De conformidad, a la entrega de títulos de depósito judicial que se evidencia en la 

carpeta 30 del expediente digital y por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98956b8f091be65590b99f519991a021693c6bc9cd268427b83aebb4562f5368
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                                     REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2022-00495 
 

Teniendo en cuenta que, la parte actora allega nueva dirección física, la cual es 

Diagonal 45 B sur No. 55 - 63, se pone en conocimiento la misma, para los fines 

legales pertinentes a efectos de notificación.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81c65552a156af09b94ce3c80a507b53b81b5b700bf0e61fcef76e28e15b1b78
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022-000529 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 26 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por otro lado, se ordena a que por Secretaría se revisen las sábanas de depósitos 

judiciales, se elaboren los títulos a que diera lugar y sean entregados a la parte 

demandante, de conformidad con la liquidación del crédito y de costas debidamente 

aprobada. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79f469fac697f7d0bd1fe98fe53a84d34a91e69fbb6652397e5fb0255ded37e5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2022-00529 
 
Se le informa a la POLICÍA NACIONAL, sobre la obligatoriedad de cumplimiento 
del oficio No. 23 – 00028 con base en los siguientes fundamentos: 
 

Con base en la sentencia T – 512 de 2009 que indica lo siguiente:  

“En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes 
especiales generalmente gozan de unos beneficios mayores a los 
establecidos para el régimen general, pero no por ello resultan 
excluidos de las garantías mínimas previstas para toda la comunidad 
de pensionados, máxime cuando estas últimas se presentan ante el 
mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. Es que, si al establecer un régimen especial 
se da un trato inequitativo y menos favorable a un grupo de 
pensionados, al previsto en el régimen general y este trato no resulta 
razonable, se configura un trato discriminatorio en abierta 
contradicción con el artículo 13 de la Carta. Por ello, si las normas 
laborales generales establecen como tope máximo de descuentos y 
deducciones salariales equivalente al 50% de la pensión reconocida o 
del salario pactado” 

En concordancia con ello, la sentencia C – 432 de 2004 
estableció:  

“De igual manera es innegable que la regulación de dicho régimen 
pensional especial incluye a la asignación de retiro como un a 
modalidad particular de pensión de vejez para los miembros de las 
fuerzas militares y de la policía nacional y por ende su regulación debe 
realizarse a través de dicha tipología legal” 

 

Del mismo modo, el gobierno nacional expidió el Decreto 4433 de 2004 
donde se estableció en su artículo 173 que: 

“Las asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones a que se 
refiere este estatuto no son embargables judicialmente salvo en los 
casos e juicios de alimentos, en los que el monto del embargo no podrá 
exceder del cincuenta por ciento (50%) de aquellas. Cuando se trate 
de obligaciones contraídas con el ramo de defensa podrán ordenarse 
directamente los descuentos del caso por la correspondiente autoridad 
administrativa, los cuales tampoco excederán del cincuenta por ciento 
(50%) de la prestación afectada” 

 



                                           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes especiales 
generalmente gozan de unos beneficios mayores a los establecidos para el régimen 
general, pero no por ello resultan excluidos de las garantías mínimas previstas 
para toda la comunidad de pensionados, máxime cuando estas últimas se 
presentan ante el mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. 

 

Dicho lo anterior, se concluye que la POLICÍA NACIONAL está desconociendo el 
estado de la legislación actual y las disposiciones impartidas por la Honorable Corte 
Constitucional mediante la jurisprudencia anteriormente citada. 
 
Con base en lo anteriormente mencionado el Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL para que, una vez 

ejecutoriado el presente auto, se sirva dar inmediato 
cumplimiento a la solicitud de embargo proveniente de 
este despacho. 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones 
del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 45 hoy de 07 de diciembre de 2023 

a las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023 -00031 
 
Según lo manifestado por la parte demandante se REQUIERE con ahínco a OLX, 
para que dé cumplimiento al oficio No. 23-0088 del 14 de marzo de 2023. 

  

De igual manera, se deja la salvedad que, de no cumplir con lo requerido, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 593 parágrafo 2° del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá, D.C., Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: 2023-000631 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante y por ser procedente, el 

Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 

toda vez que se ha causado la cancelación de las cuotas adeudadas 

esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: ORDENAR que los dineros consignados a órdenes del juzgado por 

concepto de los cánones de arrendamiento del inmueble hipotecado 

sean entregados al demandado. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-000707 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 

Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que 

se protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de 

entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-000715 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 

Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que 

se protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de 

entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00211 
 

Inscrita como se encuentra la medida del embargo, tal como lo demuestra el 

certificado de tradición y libertad visible en la carpeta 10 del expediente digital, se 

ordena el SECUESTRO del bien inmueble identificado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50S-40496173 ubicado en la CARRERA 75 H No. 62 48 Sur Casa 
2 (Dirección Catastral). Para tal fin, se señala fecha para el día 21 de febrero del 

año 2024 a las 09:00 am para dicha diligencia. 

 

Se procede a nombrar como secuestre a SOLUCIONES LEGALES 
INTELIGENTES S.A.S.  quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, 

cuyo nombramiento se le comunicará en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso. 

 

Asígnesele como honorarios provisionales la suma de $ 250.000 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D. C., Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-00469 
 
El Despacho DISPONE, señalar fecha para llevar acabo audiencia PRESENCIAL 
conforme al artículo 392 del Código General del Proceso para el día 06 de mes de 

MARZO del año 2024 a las 02:30 pm y se tienen como pruebas las siguientes:  

 

SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas con la demanda y en el descorro de 

las excepciones, respecto de su valor probatorio y conducencia. 

 

TESTIMONIALES: 
 

El cual será practicado a JESSICA MOLANO RODRÍGUEZ el día de la audiencia, 

por lo cual, el interesado deberá notificarle de la misma a efecto de su realización.  

 

SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA  
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
El cual será practicado a CRISTIAN CAMILO GUATAQUITA GUATAQUIRA el día 

de la audiencia.  
 

DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas en la contestación, respecto de su 

valor probatorio y conducencia. 

 

TESTIMONIALES: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

El cual será practicado a YEFERSON ESCALANTE CARDOZO y a JAIME ZIPA 
RATIVA el día de la audiencia, por lo cual, el interesado deberá notificarle de la 

misma a efecto de su realización. 

 

Por otro lado, en atención a la objeción del juramento estimatorio, de conformidad 

con el artículo 206 inciso 2 del Código General del Proceso, se concede el término 

de cinco (5) días a la parte demandante, para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
R.E.H.L 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá, D. C., Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: 2023-00549 
 
El Despacho DISPONE, señalar fecha para llevar acabo audiencia PRESENCIAL 
conforme al artículo 392 del Código General del Proceso para el día 21 de mes de 
FEBRERO del año 2024 a las 02:30 pm y se tienen como pruebas las siguientes:  
 

SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas con la demanda y en el descorro de 
las excepciones, respecto de su valor probatorio y conducencia. 
 

SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA  
 

DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas en la contestación, respecto de su 
valor probatorio y conducencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
R.E.H.L 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No.2023-00901 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario, primas, cesantías, viáticos, bonificaciones, honorarios 
que devengue la señora JANIA GISELL CALDERÓN MOLINA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.972.455 en su 
condición de trabajadora de SC NETWORKS SOLITIONS S.A.S. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 3’000.000,00.  
 
Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de JANIA GISELL CALDERÓN 
MOLINA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.972.455. 

 
Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 
digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 
Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 
Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 
Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $3’000.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00901 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de SMART TRAINING 
SOCIETY S.A.S., en contra de JANIA GISELL CALDERÓN MOLINA, por la 
siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. MA-2021005922 
 

 PAGARÉ No. MA-2021005922 

 
PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS UN MIL PESOS MCTE ($ 

1.501.000 M/CTE.) por concepto del capital insoluto del pagaré que 
obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA KELY YOHANA GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00927 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
en contra de MALLIRLEY RAMOS NAVARRETE, por la siguiente suma de dinero 
representadas en el PAGARÉ No. 22955627: 
 

 PAGARÉ No. 22955627 

 
PRIMERO: Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL 

CINCUENTA Y UN PESOS ($23.086.051) por concepto del capital 
insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica al doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 
profesional adscrito ALIANZA SGP S.A.S. para que actúe según los fines del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No.2023-00941 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta que exceda el 
salario mínimo y demás emolumentos que devengue la señora 
LEIDY JOHANA PULIDO BOLÍVAR identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.959.315 en su condición de trabajadora de 
APEX AMERICA COLOMBIA S.A.S. 

 
Limítese la medida a la suma de $ 44’000.000,00 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de LEIDY JOHANA PULIDO 
BOLÍVAR identificada con cédula de ciudadanía No. 52.959.315. 
 

Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 
digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 
Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 
Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 
Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 44’000.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00941 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. en contra 
de LEIDY JOHANA PULIDO BOLÍVAR, por la siguiente suma de dinero 
representadas en la PAGARÉ No. 10524021 
 

 PAGARÉ No. 10524021 

 
PRIMERO: Por la suma de VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($22.690.355,00) por concepto del capital insoluto del pagaré que obra 
en el proceso. 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la doctora CAROLINA CORONADO ALDANA 
para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00031 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 24 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por otro lado, se ordena a que por Secretaría se revisen las sábanas de depósitos 

judiciales, se elaboren los títulos a que diera lugar y sean entregados a la parte 

demandante, de conformidad con la liquidación del crédito y de costas debidamente 

aprobada. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00113 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 24 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por otro lado, se ordena a que por Secretaría se revisen las sábanas de depósitos 

judiciales, se elaboren los títulos a que diera lugar y sean entregados a la parte 

demandante, de conformidad con la liquidación del crédito y de costas debidamente 

aprobada. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-000263 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 18 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por otro lado, se ordena a que por Secretaría se revisen las sábanas de depósitos 

judiciales, se elaboren los títulos a que diera lugar y sean entregados a la parte 

demandante, de conformidad con la liquidación del crédito y de costas debidamente 

aprobada. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2023-00263 
 
Se le informa a LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, 
sobre la obligatoriedad de cumplimiento del oficio No. 23 – 00250 con base en los 
siguientes fundamentos: 
 

Con base en la sentencia T – 512 de 2009 que indica lo siguiente:  

“En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes 
especiales generalmente gozan de unos beneficios mayores a los 
establecidos para el régimen general, pero no por ello resultan 
excluidos de las garantías mínimas previstas para toda la comunidad 
de pensionados, máxime cuando estas últimas se presentan ante el 
mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. Es que, si al establecer un régimen especial 
se da un trato inequitativo y menos favorable a un grupo de 
pensionados, al previsto en el régimen general y este trato no resulta 
razonable, se configura un trato discriminatorio en abierta 
contradicción con el artículo 13 de la Carta. Por ello, si las normas 
laborales generales establecen como tope máximo de descuentos y 
deducciones salariales equivalente al 50% de la pensión reconocida o 
del salario pactado” 

En concordancia con ello, la sentencia C – 432 de 2004 
estableció:  

“De igual manera es innegable que la regulación de dicho régimen 
pensional especial incluye a la asignación de retiro como un a 
modalidad particular de pensión de vejez para los miembros de las 
fuerzas militares y de la policía nacional y por ende su regulación debe 
realizarse a través de dicha tipología legal” 

 

Del mismo modo, el gobierno nacional expidió el Decreto 4433 de 2004 
donde se estableció en su artículo 173 que: 

“Las asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones a que se 
refiere este estatuto no son embargables judicialmente salvo en los 
casos e juicios de alimentos, en los que el monto del embargo no podrá 
exceder del cincuenta por ciento (50%) de aquellas. Cuando se trate 
de obligaciones contraídas con el ramo de defensa podrán ordenarse 
directamente los descuentos del caso por la correspondiente autoridad 
administrativa, los cuales tampoco excederán del cincuenta por ciento 
(50%) de la prestación afectada” 

 



                                           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes especiales 
generalmente gozan de unos beneficios mayores a los establecidos para el régimen 
general, pero no por ello resultan excluidos de las garantías mínimas previstas 
para toda la comunidad de pensionados, máxime cuando estas últimas se 
presentan ante el mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 
obligatorio cumplimiento. 

 

Dicho lo anterior, se concluye que la CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL está desconociendo el estado de la legislación actual y las 
disposiciones impartidas por la Honorable Corte Constitucional mediante la 
jurisprudencia anteriormente citada. 
 
Con base en lo anteriormente mencionado el Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO REQUERIR a la CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL para que, una vez ejecutoriado el 
presente auto, se sirva dar inmediato cumplimiento a la 
solicitud de embargo proveniente de este despacho. 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones 
del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: 2023-00821 
 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales y de forma que le son 
propios a la misma y con base en los artículos 90 y 390 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN REIVINDICATORIA CIVIL, 

instaurada por LIZ KATHERINE LEAL CHILATRA quien actúa por 

medio de apoderado judicial en contra de CECILIA LARA DE 
HERNÁNDEZ.  
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en el artículo 390 del Código General del 
Proceso, mediante un procedimiento VERBAL SUMARIO de única 
instancia. 

. 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA DIANA CAROLINA AYALA 
RODRÍGUEZ para que actúe según los fines del poder conferido.  

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá, D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00827 
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 15 de noviembre de 2023, el Despacho DISPONE: 

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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COMPETENCIAS MULTIPLES 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
   
REFERENCIA: 2023 – 00897 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 
PRIMERO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el correo 
alejajt17@hotmail.com, allegando las evidencias correspondientes, 
así como también afirmar bajo la gravedad de juramento que se 
entenderá prestado con la petición. 
 

SEGUNDO: Sírvase allegar nuevo certificado de deuda donde aparezcan 
discriminadas cada una de las obligaciones teniendo que en cuenta 
que, son obligaciones de tracto sucesivo, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Sírvase discriminar los valores relacionados en las pretensiones de 
la demanda, teniendo que en cuenta que, son obligaciones de tracto 
sucesivo, lo anterior, de conformidad con el artículo 422 del Código 
General del Proceso. 
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 
para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
   
REFERENCIA: 2023 – 00913 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

 
PRIMERO: Sírvase allegar nuevo certificado de deuda donde aparezcan 

discriminadas cada una de las obligaciones teniendo que en cuenta 
que, son obligaciones de tracto sucesivo, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Sírvase discriminar los valores relacionados en las pretensiones de 
la demanda, teniendo que en cuenta que, son obligaciones de tracto 
sucesivo, lo anterior, de conformidad con el artículo 422 del Código 
General del Proceso. 
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 
para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 45 hoy 07 de diciembre de 2023 a las 
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Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
   
REFERENCIA: 2023 – 00915 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 
PRIMERO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el correo 
gerenciaglobalempresarial@gmail.com, allegando las evidencias 
correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 
juramento que se entenderá prestado con la petición. 
 

SEGUNDO: Sírvase allegar nuevo certificado de deuda donde aparezcan 
discriminadas cada una de las obligaciones teniendo que en cuenta 
que, son obligaciones de tracto sucesivo, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Sírvase discriminar los valores relacionados en las pretensiones de 
la demanda, teniendo que en cuenta que, son obligaciones de tracto 
sucesivo, lo anterior, de conformidad con el artículo 422 del Código 
General del Proceso. 
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 
para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-0927 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo placas LQV-791; 

vehículo propiedad de la demandada MALLIRLEY RAMOS 
NAVARRETE.  
 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Movilidad correspondiente, 

comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 

vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro.   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H..L. 

J JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2021 – 00156 
 

Inscrita como se encuentra la medida del embargo del vehículo de placas MJX277, 
tal como lo demuestra el certificado de libertad y tradición visible a carpeta digital 
20, y como quiera que, el abogado de la parte demandante afirma que, el vehículo 
se encuentra en los parqueaderos de PARQUEADERO J&L, carpeta digital 37. Se 
ordena el SECUESTRO del automotor identificado con PLACA: MJX- 277, COLOR: 
BEIGE MARRUECOS, MARCA: CHEVROLET, LINEA: SPARK, CLASE: 
AUTOMOVIL, MODELO: 2013. 
 
De conformidad con lo preceptuado en el parágrafo 1° del artículo 38 y demás 
disposiciones normativas aplicables del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo contemplado en el numeral 8° del artículo 10 de la Ley 1801 de 
2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana que prevé “Colaborar 
con las autoridades judiciales para la debida prestación del servicio de justicia”, para 
la práctica de la referida diligencia, se comisiona con amplias facultades al señor 
ALCALDE MUNICIPAL DE GUASCA – CUNDINAMARCA, como primera 
autoridad de policíaca del municipio, responsable de la preservación del orden 
público y de adoptar las medidas indispensables para el cumplimiento de la 
memorada orden judicial, resultando indispensable dentro de su competencia y 
disponibilidad garantizar el acompañamiento de los uniformados de la Policía 
Nacional y demás entidades que requiera, en aras de preservar la seguridad de los 
todos intervinientes. Por secretaria, líbrese DESPACHO COMISORIO con los 
insertos del caso. 
 
Téngase en cuenta que el PARQUEADERO J&L, se encuentra ubicado en Guasca 
kilómetro 1 vía Gachetá – Cundinamarca. 
 

En relación con la medida cautelar del embargo de cuentas de ahorro de los 
demandados, la parte demandante deber estarse a lo resuelto en auto de fecha 15 
de diciembre de 2021, remitido a las entidades financieras pertinentes mediante 
oficio No. 22-0001 de fecha diecinueve (19) de enero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2022 – 00202 
 
De conformidad, al acuerdo de transacción al que han llegado las partes del presente 

proceso, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de 
MÍNIMA CUANTÍA de COOPERATIVA DE PENSIONADOS DEL 
IDU – COOPIDU- en contra de JUAN GABRIEL AVILA RAMIREZ, 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ordena el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en desarrollo del presente proceso. 
Ofíciese a quien corresponda.  
 

TERCERO: Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes de 
aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

CUARTO: Disponer en favor de la parte demandada y a su costa, el desglose 
de los documentos adosados como base de la acción. Déjense las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
 

QUINTO: SE ORDENA a Secretaría efectuarle la entrega a la parte 
demandada JUAN GABRIEL AVILA RAMIREZ, los títulos de 
depósito judicial que se encuentren consignados para el presente 
juicio. Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario y déjense las 
constancias del caso. 

 
SEXTO: Efectuado lo anterior, en su oportunidad ARCHÍVESE el 

expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2022 – 00302 
 
Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS DOCE PESOS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($56.962.912,87 M/TE) según liquidación anexada a 

este proveído. 

  
SEGUNDO: Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por 

secretaría visible en la carpeta 17, se encuentra ajustada a 

Derecho, el Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 

366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

TERCERO: De existir títulos de depósitos judiciales consignados para este 

proceso, se ordena la entrega de los mismos a la parte actora, hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

(ART. 447 del CGP). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2022 – 00358 
 
Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de CINCO 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESO ($5.580.491 M/TE) según liquidación 

anexada a este proveído. 

  
SEGUNDO: Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por 

secretaría visible en la carpeta 17, se encuentra ajustada a 

Derecho, el Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 

366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

TERCERO: De existir títulos de depósitos judiciales consignados para este 

proceso, se ordena la entrega de los mismos a la parte actora, hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

(ART. 447 del CGP). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2022 – 00404 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 
apoderada judicial del extremo demandante en el que solicita medida cautelar.  
 
Adicionalmente se constata que reposan dentro del expediente digital los 
documentos relacionados con la notificación personal al demandado JOSE 
EDILBERTO TELLEZ CORTEZ, que trata el Art. 291 del C. G del P.  
 
Por cuanto se advierte que se ha surtido la notificación del demandado JOSE 
EDILBERTO TELLEZ CORTEZ, en la forma indicada en el artículo 291 del Código 
General del Proceso, pero que a la fecha de ingreso del expediente al Despacho no 
había transcurrido en su totalidad el término que la Ley le concede para pagar y/o 
excepcionar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: TENER por surtida la notificación del demandado JOSE EDILBERTO 
TELLEZ CORTEZ, en la forma y términos previstos en el artículo 291 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Permanezca el expediente en Secretaría hasta el vencimiento de la 
totalidad del término concedido al demandado para pagar y/o excepcionar.  
 
Una vez vencido el término concedido vuelva el expediente al Despacho para 
decretar lo que en derecho corresponda. 
 
TERCERO: Hasta tanto no se verifique el resultado de los embargos decretados en 
auto de fecha 26 de octubre de 2022, el Despacho se abstiene de decretar más 
medidas cautelares. Art. 590 del C. G. del P. y ss. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 



 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00168 
 
Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de VEINTISIETE 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS 
($27,197,365.24 M/TE) según liquidación anexada a este proveído. 

  
SEGUNDO: Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por 

secretaría visible en la carpeta 18, se encuentra ajustada a 

Derecho, el Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 

366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

TERCERO: De existir títulos de depósitos judiciales consignados para este 

proceso, se ordena la entrega de los mismos a la parte actora, hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

(ART. 447 del CGP). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00220 
 
Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO:  CORREGIR el auto de fecha 18 de octubre de 2023, por el 

cual se fijó fecha para llevar acabo la diligencia de secuestro, 

toda vez que, en el auto se estipuló incorrectamente, el cual 

quedara así “Señalar nuevamente fecha para el día 21 DE 
FEBRERO DE 2024 a las 02:00 pm para llevar a cabo 

diligencia de SECUESTRO del bien inmueble identificado con 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S - 253330 ubicado en la 

CALLE 42A SUR # 11 – 14 ESTE (CATASTRAL)” 

 

SEGUNDO:  En lo demás permanece incólume la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00234 
 
Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de TRECE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SETENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS 
($13.656.173,73 M/TE) según liquidación anexada a este proveído. 
  

SEGUNDO: Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por 

secretaría visible en la carpeta 20, se encuentra ajustada a 

Derecho, el Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 

366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

TERCERO: De existir títulos de depósitos judiciales consignados para este 

proceso, se ordena la entrega de los mismos a la parte actora, hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

(ART. 447 del CGP). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00386 
 
Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de TREINTA Y 
OCHO MILLONES TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 
($38.030.393,47 M/TE) según liquidación anexada a este proveído. 
  

SEGUNDO: Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por 

secretaría visible en la carpeta 17, se encuentra ajustada a 

Derecho, el Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 

366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

TERCERO: De existir títulos de depósitos judiciales consignados para este 

proceso, se ordena la entrega de los mismos a la parte actora, hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

(ART. 447 del CGP). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00514 
 
Se encuentra al Despacho el asunto de referencia con memorial suscrito por el 
apoderado judicial del extremo demandante en el que solicita se sustituya la medida 
cautelar de embargo, aprehensión y posterior secuestro del vehículo de placas TZR 
- 470 por la medida de embargo el embargo de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas bancarias en que el demandado sea titular de las mismas, hasta el monto 
legal permitido. Art. 590 del C. G. del P. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se DECRETA: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR la sustitución de la medida cautelar de embargo y 
secuestro del vehículo automotor de placas TZR-470; propiedad 
del demandado DIEGO YESID PEREZ ARDILA, para reemplazarla 
por el EMBARGO Y RETENCIÓN DE LAS CUENTAS de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de DIEGO YESID PEREZ ARDILA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.032.455.899. 

  
SEGUNDO:   Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el 

expediente digital comunicándoles la medida y para que consignen 
los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección de 
depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente 
proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º. 

 

TERCERO:   Limítese la medida a la suma de $23’000.000, De conformidad con 
el artículo 599 inciso 3 del CGP. 

 
CUARTO:   ORDENAR la cancelación de la medida cautelar decretada 

mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2023, que pesa sobre 
el vehículo automotor de places TZR-470. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00616 
 
El Despacho mediante auto en firme expidió la orden de pago suplicada y la 
demandada KAREN LORENA CARVAJAL BELTRAN, se notificó personalmente 
el día 26 de octubre de 2023, en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 
excepciones de mérito y/o previas en el asunto. 
 
Teniendo en cuenta los documentos que anteceden, se REQUIERE al extremo 
ejecutante a que allegue el acuse de recibido de la notificación dirigido a la 
demandada LUZ MERY BELTRAN GALEANO, al correo electrónico 
LUZMERYBELTRAN04@HOTMAIL.COM, según lo establecido en el art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022.  
 
Lo anterior, debido a que la certificación de acuse de recibido de la notificación que 
antecede, solo relaciona “destinatario del correo electrónico” el de la demandada 
CARVAJAL BELTRAN y no de la demandada BELTRAN GALEANO, como 
pretende hacer valer.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00662 
 
Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 
el art. 286 del C.G.P, Dispone: 
 

PRIMERO:  CORREGIR el auto de fecha 13 de septiembre de 2023, en 
sus numerales tercero y quinto el cual quedarán así 
“TERCERO: Por la suma de ($1,195,221,96) M.CTE, por 
concepto de cuotas de capital venidas desde 07 de abril de 
2023 y hasta 07 de julio de 2023. 
(..) 
 
QUINTO: Por la suma de $ 304.777,62, por concepto de 
intereses de plazo, sobre cada una de las cuotas en mora 
causadas desde el 07 de abril de 2023 hasta 07 de julio de 
2023.”. 
 

SEGUNDO:  En lo demás permanece incólume la providencia. 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta decisión a la parte demandada junto con el 
auto que libró mandamiento de pago, conforme lo establecen los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., o Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00662 
 
Inscrita como se encuentra la medida del embargo, tal como lo demuestra el 

certificado de tradición y libertad, se ordena el SECUESTRO del bien inmueble 

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S – 40540700 ubicado en la 
Calle 62A SUR 3 73C - 21 T. 16, AP. 362, CONJ. RESD. RESERVA DE GALICIA 
(DIRECCION CATASTRAL) Para tal fin, se señala fecha para el día 20 DE MARZO 
DEL AÑO 2024 a las 02:00 pm para dicha diligencia. 
 

Se procede a nombrar como secuestre a SOLUCIONES LEGALES 
INTELIGENTES S.A.S.  quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, 

cuyo nombramiento se le comunicará en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso. 

 

Asígnesele como honorarios provisionales la suma de $ 250.000 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00694 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 23 de noviembre de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00696 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 
apoderada judicial de la parte demandante en el que allega los documentos 
relacionados con el poder conferido por BANCO CAJA SOCIAL S.A., a favor de la 
Dra. CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, SE AGREGAN los documentos que anteceden para 
los fines pertinentes. Art. 74 del C. G. del P. 
 
Se REQUIERE a la parte demandante a que dé cumplimiento a lo ordenado en auto 
de fecha 02 de noviembre de 2023, esto es NOTIFICANDO a los demandados 
HERRAJES BACATA S.A.S. Y MARTHA ISABEL ROZO URREGO., en la forma 
indicada en el art. 291 y 292 del C. G. del P. o Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 
excepcionar. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00722 
 
Se agrega al plenario el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte 

actora, donde manifiesta una nueva dirección de notificación de la parte demandada 

la cual es, carlos.santamaria718@casur.gov.co, por lo anterior se pone en 

conocimiento para los fines pertinentes, adicionalmente se le indica a la 

memorialista que, desde el momento de notificación de la presente providencia, 

podrá la parte actora realizar la notificación al demandado en dicho correo 

electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00776 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 29 de 

noviembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes 

del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00804 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 14 de 

noviembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes 

del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00832 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 23 de noviembre de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00844 
 
Atendiendo a la solicitud proveniente de parte solicitante y en virtud que se cumplen 

los requisitos exigidos por el artículo 92 del Código General del Proceso, el 

despacho autoriza el retiro del presente proceso SOLICITUD DE MATRIMONIO.  

 

En consecuencia, déjense las respectivas constancias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00852 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 23 de noviembre de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00862 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 15 de noviembre de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00886 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:   Los hechos y pretensiones deberán ser objeto de aclaración en 

cuanto a las fechas de exigibilidad de los rubros pretendidos ya 

que existe disparidad entre las fechas del título ejecutivo y el 

escrito de la demanda; así mismo, a efecto de tener claridad 

individualizar los rubros adeudados mes a mes. Art. 82 del C. G. 

del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00888 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:   Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos 

y las pretensiones ya que existe disparidad de los valores 

pretendidos versus las facturas de los servicios públicos 

allegados.   

 

SEGUNDO:  Aporte las facturas N° 732483241-6 del servicio de energía por 

un valor de SETENTA y SEIS MIL PESOS M/CTE ($76.000) y la 

factura N°. 43256093519 del servicio de acueducto por un valor 

de CIENTO CUARENTA y OCHO MIL PESOS M/CTE 
($148.000), teniendo en cuenta que se relacionan en el acápite 

de las pretensiones, pero no se adjuntan.   

 

TERCERO:  Deberá aportar factura(s) de los servicios públicos que, en su 

debido momento fueron objeto de reconexión, con la finalidad de 

hacerlas exigibles.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 045 hoy 06 de Diciembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ea370c398b4b5d5d96d2f5ba6959c035a3f5c0d7857ebe2206ce0344a148fa4

Documento generado en 06/12/2023 01:39:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00890 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 
PRIMERO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el correo 
jasbleider@hotmail.com, allegando las evidencias 
correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 
juramento que se entenderá prestado con la petición. 
 

SEGUNDO: Sírvase allegar nuevo certificado de deuda donde aparezcan 
discriminadas cada una de las obligaciones teniendo que en cuenta 
que, son obligaciones de tracto sucesivo, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Sírvase discriminar los valores relacionados en las pretensiones de 
la demanda, teniendo que en cuenta que, son obligaciones de tracto 
sucesivo, lo anterior, de conformidad con el artículo 422 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00904 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de JOSÉ JAVIER BOADA RAMÍREZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 11.316.954. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 4’000.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00904 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 
422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 P.H. en 
contra de JOSÉ JAVIER BOADA RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero 
representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS 
CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de QUINIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
(512.500) M/CTE, por concepto de cuotas de administración 
causadas desde el mes de agosto de 2022 hasta el mes de 
diciembre de 2022. 
  

SEGUNDO:  Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL PESOS (1.436.000) M/CTE, por concepto de cuotas de 
administración causadas desde el mes de enero de 2023 hasta el 
mes de octubre de 2023. 

 

TERCERO: Por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CINCO PESOS (452.805) M/CTE, por concepto de 
sanción inasistencia asamblea noviembre 2022, entre otros 
emolumentos. 

 
CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero, segundo y tercero, equivalentes al 1.5 del 
interés bancario corriente señalado por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de causación de cada 
cuota y hasta que se verifique el pago, conforme a la ley 675 del 
2001. 

 

QUINTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 
moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 
presentación de la demanda.  

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 



Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se reconoce personería al DR. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien actúa 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00906 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de DIEGO GOMEZ PERALDA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.856.015, y la señora SANDRA PATRICIA 
VALENCIA GOMEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
52.193.669 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 4’500.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00906 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 
422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 P.H. en 
contra de DIEGO GOMEZ PERALDA Y SANDRA PATRICIA VALENCIA GOMEZ, 
por las siguientes sumas de dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE 
CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS (523.740) M/CTE, por concepto de cuotas de 
administración causadas desde el mes de agosto de 2022 hasta el 
mes de diciembre de 2022. 
  

SEGUNDO:  Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL PESOS (1.436.000) M/CTE, por concepto de cuotas de 
administración causadas desde el mes de enero de 2023 hasta el 
mes de octubre de 2023. 

 

TERCERO: Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS (446.400) M/CTE, por concepto de 
sanción inasistencia asamblea noviembre 2022, retroactivo 
febrero 2023 y cuota extraordinaria de mantenimiento cubiertas 
nov 2022. 

 
CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero, segundo y tercero, equivalentes al 1.5 del 
interés bancario corriente señalado por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de causación de cada 
cuota y hasta que se verifique el pago, conforme a la ley 675 del 
2001. 

 

QUINTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 
moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 
presentación de la demanda.  

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 



Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se reconoce personería al DR. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien actúa 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00910 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:   Corresponderá indicar la calidad que sostiene la señora LUZ 
BOCANEGRA SÁNCHEZ, identificada con cedula de ciudadanía 

28.684.379, frente el título valor Letra de Cambio # 2580. Art. 78 

del C. G. del P.  

 

SEGUNDO:  Si es el caso convendrá trabar la litis con la totalidad de los 

sujetos procesales acorde al título valor. Art. 61 del C. G. del P. 

 

TERCERO:   Teniendo en cuenta el numeral anterior, el poder deberá indicar 

la totalidad de los sujetos procesales a los cuales se pretende 

demandar. Art. 74 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00912 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 
PRIMERO:  Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el correo 
wngalvis@educacionbogota.edu.co, allegando las evidencias 
correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 
juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 
SEGUNDO: Sírvase allegar nuevo certificado de deuda donde aparezcan 

discriminadas cada una de las obligaciones teniendo que en cuenta 
que, son obligaciones de tracto sucesivo, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Sírvase discriminar los valores relacionados en las pretensiones de 
la demanda, teniendo que en cuenta que, son obligaciones de tracto 
sucesivo, lo anterior, de conformidad con el artículo 422 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00916 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:   La parte demandante deberá aportar poder debidamente 

conferido por la entidad ALIANZA SGP S.A.S., a favor del Dr. 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN. Art. 74 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO:  Aporte certificado certificado de Existencia y Representación 

legal expedido por Cámara de Comercio de Bogotá de las 

entidades ALIANZA SGP S.A.S., y BANCOLOMBIA S.A., con 

una vigencia no superior a un (1) mes. Art. 85 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00918 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

PRIMERO:   Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos y 
pretensiones ya que no es claro cuál para este Despacho cuál es el 
capital insoluto, capital de las cuotas en mora, intereses de mora, 
corrientes y fechas de exigibilidad de estos rubros, teniendo en 
cuenta que se evidencia que es una obligación de tracto sucesivo. 
Art. 2235 del Código Civil y Art. 82 y 422 del C. G del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00920 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

PRIMERO:  La parte demandante deberá aportar certificado de Existencia y 
Representación legal expedido por Cámara de Comercio de Bogotá 
y Pereira de las entidades GESTION LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S., y BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A.”, con una 
vigencia no superior a un (1) mes, teniendo en cuenta que los 
allegados datan del 05 de julio de 2023. Art. 85 del C. G. del P. 

 
SEGUNDO: Deberá aportar poder debidamente conferido por la entidad GESTION 

LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., a favor del Dr. 
CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ. Art. 74 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00922 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

PRIMERO:  Deberá la parte demandante aportar poder debidamente conferido por 
el señor RAFAEL ANTONIO ARAGON, en calidad de copropietario 
del inmueble objeto de restitución. 

 
SEGUNDO:  Respecto de la manifestación de realizada por la demandante visible 

en la demanda, en donde solicita le sea concedido el amparo de 
pobreza, se tiene que no está llamado a prosperar, toda vez que en 
este tipo de procesos de mínima cuantía, se da la prerrogativa de 
actuar sin la necesidad de apoderado judicial, bajo el entendido, que 
ésta figura procesal opera y procede cuando la persona no se halle 
en capacidad de atender los gastos del proceso de conformidad con 
el artículo 151 del Código General del Proceso, por tal motivo, se 
NIEGA el amparo de pobreza por la razones enunciadas supra. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00926 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

PRIMERO:  La parte demandante deberá aportar certificado de Existencia y 
Representación legal expedido por Cámara de Comercio de Bogotá 
y Pereira de las entidades GESTION LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S., y BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A.”, con una 
vigencia no superior a un (1) mes, teniendo en cuenta que los 
allegados datan del 05 de julio de 2023. Art. 85 del C. G. del P. 

 
SEGUNDO: Deberá aportar poder debidamente conferido por la entidad GESTION 

LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., a favor del Dr. 
CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ. Art. 74 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 045 hoy 06 de Diciembre de 2023 a 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00934 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

PRIMERO:   Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos y 
pretensiones ya que no es claro cuál para este Despacho cuál es el 
capital insoluto, capital de las cuotas en mora, intereses de mora, 
corrientes y fechas de exigibilidad de estos rubros. Art. 2235 del 
Código Civil y Art. 82 del C. G del P. 

 
SEGUNDO:  Téngase en cuenta que unos son los intereses de mora y otros son 

los intereses corrientes y que cada punto tiene fechas de 
exigibilidades diferentes (sin incurrir en anatocismo), por lo anterior 
las pretensiones 2 y 3 deberán ser objeto de aclaración en dicho 
sentido.  Art. 1617 del C. Civil. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00940 
 
Revisadas las diligencias encuentra el Despacho que cumplen los requisitos del Art. 

69 de la ley 446 de 1998 y los artículos 1 parágrafo 1 y 27 de la ley 640 de 2001, en 

consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de diligencia de entrega del inmueble 

arrendado ubicado en la CALLE 52 F NO. 24 C – 20, INTERIOR 8, 
APARTAMENTO 102, LOCALIDAD DE TUNJUELITO, para tal 

efecto se procede a señalar fecha para el día 17 DE ENERO DE 2024 

a las 02:00 p.m. 
 

SEGUNDO:  La entrega debe hacerse a la señora ANA BEATRIZ CHAVARRÍA 
PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía No41.393.834 de 

Bogotá, quien actúa como arrendadora del bien inmueble.  

 

Actuó como conciliadora en equidad la señora EMMA LIDA PULIDO MUÑOZ. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00942 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

PRIMERO:  Se REQUIERE a la parte demandante a que allegue a este despacho 
judicial la demanda de forma legible, teniendo en cuenta que la 
anteriormente radicada carece de nitidez. Art. 82 del C. G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00946 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

PRIMERO:  Se REQUIERE a la parte demandante a que allegue a este despacho 
judicial la demanda de forma legible, teniendo en cuenta que la 
anteriormente radicada carece de nitidez. Art. 82 del C. G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00948 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 
PRIMERO:     La parte demandante deberá aportar certificado de Existencia y 

Representación legal expedido por la respectiva Cámara de 
Comercio de la entidad CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, 
con una vigencia no superior a un (1) mes. Art. 85 del C. G. del P. 

 
SEGUNDO:  Así mismo deberá aportar poder debidamente conferido por la 

entidad CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA a favor de la Dra. 
SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ MORENO. Art. 74 del C. G. del 
P. 

 
TERCERO: Deberá esclarecer los alcances del sello que reposa en el reverso 

del título valor el cual establece “endoso para el cobro jurídico dra. 
Marcela Barrientos Cardona”. Artículo 654 del C. Comercio.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: 2023 – 00950 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo los 
correos electrónicos angelito09@hotmail.com, 
kmilo.balles19@hotmail.com y dianaballesteros8@gmail.com  
allegados en las evidencias correspondientes, así como también 
afirmar bajo la gravedad de juramento que se entenderá prestado 
con la petición. 
  

SEGUNDO: Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos y 
pretensiones ya que no es claro cuál para este Despacho cuál es el 
capital insoluto o acelerado, capital de las cuotas en mora, intereses 
de mora, corrientes y fechas de exigibilidad de estos rubros, 
teniendo en cuenta el acta de conciliación que antecede. Art. 82 del 
C. G del P. 

 
TERCERO: Aportare autorización a favor de la estudiante DANIELA 

ALEJANDRA TORRES GONZALEZ, por parte del departamento 
de Consultorio Jurídico de la Universidad la Gran Colombia. Ley 
2113 de 2021. 

 
CUARTO: Allegue poder debidamente conferido por parte del señor 

MANUEL CANCIO CAMACHO a favor de la estudiante 
DANIELA ALEJANDRA TORRES GONZALEZ y/o Consultorio 
Jurídico de la UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA. Ley 2113 
de 2021 y Art. 74 del C. G del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

mailto:angelito09@hotmail.com
mailto:kmilo.balles19@hotmail.com
mailto:dianaballesteros8@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00952 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

PRIMERO:  Se REQUIERE a la parte demandante a que allegue a este despacho 
judicial la demanda de forma legible, teniendo en cuenta que la 
anteriormente radicada carece de nitidez. Art. 82 del C. G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00954 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 

PRIMERO:  La parte demandante deberá aportar certificado de Existencia y 
Representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
correspondiente de la entidad FUERZA PERSISTENTE 
INTERNATIONAL S.A.S., con una vigencia no superior a un (1) mes, 
teniendo en cuenta que el allegado data del 06 de julio de 2023. Art. 
85 del C. G. del P. 

 
SEGUNDO: Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos y 

pretensiones ya que no es claro cuál para este Despacho cuál es el 
capital insoluto, capital de las cuotas en mora, intereses de mora, 
corrientes y fechas de exigibilidad de estos rubros. Art. 2235 del 
Código Civil y Art. 82 del C. G del P. 

 
Téngase en cuenta que en el titulo valor – pagaré # 1, se establece que tiene como 
fecha de vencimiento el día 31 de mayo de 2021 y las pretensiones se incoan desde 
el 31 de marzo de 2021, existiendo disparidad entre estas fechas.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 045 hoy 06 de Diciembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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